
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós 
(2022) 
 
Ingreso al despacho del señor juez el proceso identificado con Radicado No. 23-
001-41-89-002-2022-00323-00, el cual está pendiente de avocar su conocimiento. 
Sírvase Proveer. 
 
 
 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO  
  

 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE MONTERÍA 

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 
 
Montería, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
DEMANDANTE(S). MOTOCOR S.A. 
DEMANDADO(S). RAFAEL GUILLÉN POLO 
                              ÁLVARO TORRES REGINO. 
RADICADO. 23-001-41-89-002-2022-00323-00 
ASUNTO. DESARCHIVO DEL PROCESO.  
 
Tal y como viene señalado en la nota secretarial que antecede, correspondió 
conocer por reparto a este juzgado el proceso ejecutivo de la referencia, otrora 
identificado con el radicado N. 23-001-40-22-704-2011-00314-04, el cual fue 
terminado y archivado por orden del extinto Juzgado 704 Civil Municipal de Mínima 
Cuantía, unidad judicial que mediante auto adiado 20 de febrero de 20141 declaró 
la terminación del proceso por pago total de la obligación, ordenando como 
consecuencia de aquella finalización el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. 
 
Muy a pesar de la orden de terminación del proceso, no media en el plenario 
constancia de elaboración de los oficios que comunican el levantamiento de las 
medidas cautelares, ni documento alguno que haga pensar que eso sucedió, por lo 
que analizando lo pedido por RAFAEL GUILLÉN POLO se puede inferir que nunca 
fue radicado ante las oficinas correspondientes los oficios, lo que quiere decir que 
las cautelas aún se encuentran vigentes. 
 
Decantado todo lo anterior y siendo competente esta judicatura para conocer de 
dicho asunto, corresponde avocar su conocimiento, y con ello llevar a cabo el trámite 
que corresponde, razón por la cual este Juzgado procederá a emitir copia dirigida a 
las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de Montería y Secretaría de 
Tránsito de esta ciudad con el fin de materializar las ordenes de levantamiento de 
cautelas emitida por el extinto Juzgado 704 Civil Municipal de Mínima Cuantía de 
Montería. 
 
Por lo expuesto, este juzgado, 
 
 

                                                           
1 FOLIO 79 DEL EXPEDIENTE DIGITAL 



RESUELVE: 
 
PRIMERO. AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso, en consecuencia, 
désele el trámite correspondiente. 
 
SEGUNDO. Por Secretaría, líbrese los oficios de levantamiento de medida y 
comuníquese estos a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de Montería 
y Secretaría de Tránsito de Montería, tal y como está señalado en el auto adiado 20 
de febrero de 2014. 

TERCERO. Una vez realizado el trámite correspondiente, archívese el proceso y 
désele la salida respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 
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